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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 24 de mayo de 2011 por la que se declara extinguido el periodo
de vigencia a efecto de presentar solicitudes de la línea de incentivos
agroindustriales, regulada por el Decreto 21/2007, de 6 de febrero, en su
redacción modificada por el Decreto 28/2008, de 7 de marzo. (2011050213)

Mediante el Decreto 21/2007, de 6 de febrero (DOE n.º 18, de 13 de febrero) modificado
por Decreto 28/2008, de 7 de marzo, y por Decreto 62/2009, de 20 de marzo, se aprobaron
las bases reguladoras de una línea de ayudas en forma de subvención directa para aquellas
empresas del sector agroindustrial que realizaran inversiones en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el periodo 2007-2013 bajo el paraguas del Programa de
Desarrollo Rural para Extremadura para dicho periodo y conforme a las previsiones estable-
cidas dentro del Eje 1 denominado “Aumento de la competitividad del Sector Agrícola y
Forestal”, a través de las medidas 1.2.3, cofinanciadas por el Fondo Agrícola de Desarrollo
Rural-FEADER.

Mediante la modificación operada por el Decreto 28/2008, de 7 de marzo, se dispuso que el
sistema que las subvenciones que pudieran concederse en desarrollo de dicha línea lo serían
mediante el sistema de convocatoria abierta y concesión directa.

Teniendo en cuenta que la disposición aadicional octava de la Ley 18/2010, de 28 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011,
prevé la declaración de la extinción del periodo de vigencia a efectos de presentar solicitudes
en los procedimientos para la concesión de subvenciones en régimen de convocatoria abierta
por concesión directa en tanto se procede a la adecuación de sus bases reguladoras y órde-
nes de convocatorias a lo dispuesto en el artículo 41 de la propia Ley de Presupuestos así
como a cuanto se establece en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, cuya entrada en vigor se producirá de forma plena en muy
próximas fechas.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Mediante la presente orden la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, se procede a
declarar extinguido el periodo de vigencia a efectos de presentar solicitudes de la línea de
incentivos agroindustriales regulada por el Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se
establece un régimen de incentivos agroindustriales extremeños en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su redacción modificada por el Decreto 28/2008, de 7 de
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marzo, y todo ello en tanto se adecuan las bases reguladoras de la citada línea a lo dispuesto
en el artículo 41 de la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011 así como a la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás normativa concordante.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio.

Las solicitudes presentadas y los procedimientos iniciados así como las subvenciones conce-
didas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden, continuarán rigiéndose por
la normativa vigente al momento de la publicación de la convocatoria o concesión de la
subvención sin perjuicio de las previsiones que se determinan en la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 24 de mayo de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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ORDEN de 21 de junio de 2011 por la que se establece la convocatoria de
subvenciones destinadas a la implantación de sistemas de aseguramiento
para la mejora integral de la calidad de la leche cruda producida y recogida
en las explotaciones, para el ejercicio 2011. (2011050215)

El Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre (BOE n.º 270, de 9 de noviembre de 2009),
establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la implanta-
ción de sistemas de aseguramiento para la mejora integral de la calidad de la leche produci-
da y recogida en las explotaciones y su certificación externa.

En consecuencia, y de conformidad con el artículo 11 del mencionado Real Decreto, es preci-
so establecer la convocatoria de subvenciones destinadas a la implantación de sistemas de
aseguramiento para la mejora integral de la calidad de la leche producida y recogida en las
explotaciones para la Comunidad Autónoma de Extremadura y de ese modo proceder a la
aplicación del Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, el cual ha sido dictado con carácter
básico de conformidad con el artículo 149.1.13 de la Constitución, que atribuye al Estado las
competencias exclusivas en materia de bases y coordinación de la planificación general de la
actividad económica y asignan a la Comunidades Autónomas la gestión de las ayudas.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en uso de las atribuciones conferidas en mate-
ria de agricultura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria periódica de ayudas corres-
pondientes al ejercicio 2011, en régimen de concurrencia competitiva, para la implantación
de las guías de práctica correcta de higiene, mediante la aplicación de los programas corres-
pondientes en ganaderías dedicadas a la producción láctea procedente de vacuno, ovino y
caprino en las explotaciones ganaderas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las bases reguladoras de dichas ayudas son las establecidas en el Real Decreto
1589/2009, de 16 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones destinadas a la implantación de sistemas de aseguramiento
para la mejora integral de la calidad de la leche producida y recogida en las explotaciones
y su certificación externa (BOE n.º 270, de 9 de noviembre de 2009).

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, las centrales de compra, las cooperativas y
sociedades agrarias de transformación que dispongan de explotaciones de leche radica-
das e inscritas en el registro de explotaciones ganaderas de Extremadura entre cuyos
objetivos esté la comercialización o transformación de leche de vaca, oveja y cabra y las
asociaciones y agrupaciones de productores de leche, de acuerdo con lo establecido en
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los artículos 14.2 y 15.3 de Reglamento (CE) n.º 1857/2006 de la Comisión, de 15 de
diciembre de 2006 y que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 3.1 del Real
Decreto 1589/2009, de 16 de octubre. 

2. El cumplimiento de los requisitos exigidos a los beneficiarios se ajustará a lo establecido
en el artículo 3 del Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, acreditándose mediante la
documentación aportada con la solicitud de ayuda.

Artículo 3. Solicitudes, plazos y documentación complementaria.

1. Las solicitudes se ajustarán al modelo recogido en el Anexo I de la presente orden y se
dirigirán a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, Conseje-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural, Junta de Extremadura, Avda. de Portugal, s/n.,
06800 Mérida y podrán presentarse de acuerdo con el sistema de Registro único de la
Administración de la Comunidad Autónoma, en cualquiera de los lugares previstos en el
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un sistema de Registro
único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Comunidad
de Extremadura. 

2. El plazo de presentación de solicitudes para el año 2011, será desde el día siguiente al de
la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Extremadura y en todo caso hasta el 30
de junio inclusive.

3. Las solicitudes, según lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto 1589/2009, de 16
de octubre, deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del documento por el que se acredita el apoderamiento cuando
se actúe en representación (en caso de que se solicite por primera vez o en caso de
modificación de datos).

b) Copia de los Estatutos de la Asociación u Organización (en caso de que se solicite por
primera vez o en caso de modificación de datos).

c) Documentación referida en el art. 11.4 del Real Decreto 1589/2009, de 16 de octubre,
que consiste en:

— Memoria del programa establecida en el artículo 6 del Real Decreto 1589/2009, de
16 de octubre.

— Documentación relativa al equipo técnico al que se le encomienda la aplicación de las
acciones previstas de asesoramiento técnico, con su cualificación.

— Declaración de la entidad del cumplimiento de las exigencias establecidas en el artículo
3.1 del R.D. 1589/2009, de 16 de octubre.

— Identificación del o de los laboratorios de análisis de muestras.

d) Autorizaciones individuales de los titulares de la explotaciones en la que se aplica el
programa para el que se solicita la ayuda conforme indica el artículo 11.3 del R.D.
1589/2009, de 16 de octubre (Anexo II).
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e) Alta de Terceros debidamente cumplimentada en el caso de que la cuenta consignada
en la solicitud no se encuentre registrada y activa en los archivos informáticos de la
Consejería de Administración Pública y Hacienda. En el caso de que no se encuentre
dada de alta y no se aporte dicha documentación, se podrá realizar el pago en el
primer ordinal que tenga de alta el administrado en el Sistema de Terceros.

f) Aquellos solicitantes que no hayan autorizado de forma expresa al órgano gestor para
comprobar de oficio la acreditación de hallarse al corriente de las obligaciones tributa-
rias para con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, obligaciones tributarias con el
Estado y frente a la Seguridad Social (marcando la casilla correspondiente en el Anexo
I), deberán aportar los correspondientes certificados. 

g) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condi-
ción de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

h) Fotocopia del CIF.

i) Declaración a efectos de la valoración de los criterios de otorgamiento de la subvención,
según lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 1589/2009:

— Programa con, al menos, el 50% de las explotaciones incluidas en zonas rurales
prioritarias, de acuerdo con la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo
sostenible del medio rural.

— Entidad que sea una sociedad agraria de transformación o una cooperativa.

— Relación de ganaderos que disponen de contrato homologado de suministro de leche.

En todo caso, la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural podrá requerir cualquier otra
documentación que estime necesaria para la adecuada gestión de la ayuda.

Artículo 4. Cuantía, costes subvencionables y forma de pago.

1. Las ayudas se ajustarán, en su cuantía y límites, a lo establecido en el artículo 5 del Real
Decreto 1589/2009, de 16 de octubre.

2. Serán costes subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto
1589/2009, de 16 de octubre, los siguientes: 

a. Gastos del asesoramiento técnico al ganadero.

b. Gastos generados en la gestión del programa.

c. Gastos derivados del control efectuado en las visitas realizadas por el equipo técnico.

d. Gastos para la formación de los productores en materia de prácticas correctas de higie-
ne y trazabilidad de la leche cruda, por organización de cursos, honorarios del formador
y materiales didácticos necesarios.

3. El pago de las ayudas se realizará previa comprobación del cumplimiento de los requisitos,
mediante transferencia bancaria.
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Artículo 5. Procedimiento de concesión y criterios de otorgamiento de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, a tenor del artículo 22 de la Ley 38/2003.

2. Los criterios de otorgamiento de la subvención serán los establecidos en el artículo 4 Real
Decreto 1589/2009, de 16 de octubre, que consisten en: 

a. Programa con, al menos, el 50% de las explotaciones incluidas en zonas rurales priori-
tarias, de acuerdo con la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sosteni-
ble del medio rural: dos puntos (se comprobará de oficio).

b. Entidad que sea una sociedad agraria de transformación o una cooperativa: un punto
(se comprobará de oficio).

c. Programa que incluya más del 50% de los beneficiarios con contrato homologado de
suministro de leche en el momento de la solicitud de la ayuda: cuatro puntos.

3. Ante igualdad en la puntuación, se priorizará a aquellos programas que cumplan lo esta-
blecido en el apartado c del punto 2 de este artículo.

Artículo 6. Órgano competente para la ordenación e instrucción.

1. El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será el
Servicio de Producción Agraria, que realizará de oficio cuantas actuaciones se estimen
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de
los cuales deba formularse la propuesta de resolución.

2. La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, por un Órgano Colegiado, a
través del órgano instructor, este órgano colegiado estará formado por el Presidente que
será el Director de Programas de Producción Animal, un funcionario y el Asesor Jurídico,
que actuará como Secretario, o funcionarios designados por la Dirección General en susti-
tución de los mismos.

Artículo 7. Resolución.

1. La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, a propuesta del
Órgano Colegiado, dictará y notificará resolución conforme a los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, concediendo o denegando la ayuda
dentro del plazo de seis meses desde que finalice el periodo de presentación de solici-
tudes, entendiéndose desestimada por el transcurso de dicho plazo sin haberse notifi-
cado resolución expresa.

2. Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el
plazo de un mes desde su notificación, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo
será de tres meses y se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzcan los
efectos del silencio administrativo.
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Artículo 8. Justificación y periodo de admisibilidad.

1. Las entidades deberán hacer llegar a la autoridad competente hasta el 30 de
septiembre como plazo máximo en papel, soporte digital o por vía telemática, la
siguiente documentación:

a. Explotaciones incluidas en cada programa, volumen de leche e importe de la ayuda.

b. Explotaciones excluidas de los programas, volumen de leche y motivo de exclusión.

c. Informe conciso sobre la aplicación, del pago diferencial positivo, en su caso, estableci-
do y sobre sus resultados.

d. Validez del sistema de verificación y de las medidas correctoras aplicadas.

e. Total de los costes del programa y desglose por apartado de la guía con sus justifican-
tes de gasto. 

f. Informe conciso e individualizado del equipo técnico por explotación, sobre la ejecución
del programa con:

1. La identificación de la explotación y su volumen de producción.

2. El resultado general obtenido del programa con referencia clara a cada uno de los
apartados de la guía.

3. Descripción de número de visitas realizadas

2. Sólo serán admitidas las facturas emitidas en el periodo comprendido entre el 15 de octu-
bre de 2010 y el 15 de septiembre de 2011.

3. La cuenta justificativa deberá incluir bajo responsabilidad del declarante la declaración de
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste con desglose
de cada uno de los gastos y justificación de los mismos mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio con validez en el tráfico jurídico mercantil o eficacia adminis-
trativa incluidas las facturas electrónicas.

4. Para la acreditación imprescindible del pago de los gastos relacionados tendrán validez a
estos efectos, entre otros, los originales o fotocopias compulsadas de los documentos de
pago emitidos por la entidad bancaria, o de las facturas firmadas y selladas por la empre-
sa emisora, en la que se indique que han sido abonadas

Artículo 9. Compatibilidades y publicidad de las ayudas.

1. Las ayudas convocadas en esta orden serán compatibles con cualesquiera otras que, para
la misma finalidad y objeto, pudieran establecer otras Administraciones públicas u otros
entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

2. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura, las subvenciones
concedidas por importe superior a 3.000 euros con expresión de la presente norma, el
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programa y crédito presupuestario a los que se imputen, beneficiario, cantidad conce-
dida y finalidad de la subvención, dentro del mes siguiente a que hubiera resultado
firme en vía administrativa la última resolución estimatoria de solicitud acogida al RD
1589/2009, de 16 de octubre. Podrá accederse a las restantes subvenciones concedi-
das en la página web de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural dentro del
mismo término.

Artículo 10. Financiación.

1. Las ayudas a que se refieren la presente convocatoria serán financiadas con arreglo a los
proyectos denominados:

— “Programa de mejora de la calidad de la leche de vacuno”, aplicación presupuestaria
12.02.312B.770.00. y código de proyecto y 200812002002100, dotado con una cuantía
de dieciocho mil euros (18.000 €).

— “Programa de mejora de la calidad de la leche. Ganado ovino y caprino”, aplicación
presupuestaria 12.02.312B.770.00. y código de proyecto 200812002000800, dotado
con una cuantía de cuarenta y ocho mil trescientos noventa y cinco euros con setenta y
cinco céntimos (48.395,75 €). 

2. Las cuantías podrán aumentarse hasta un 20% de la cuantía inicial o hasta la cuantía que
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de
crédito o se trate de créditos declarados ampliables siempre antes de resolver la conce-
sión de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria conforme al artículo 42
de la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura para 2011.

Artículo 11. Modificación de la resolución y reintegro de las ayudas.

En cuanto a las causas de modificación de la resolución y reintegro de las ayudas se estará a lo
establecido en los artículos 14 y 19 del RD 1589/2009, de 16 de octubre.

Artículo 12. Controles e inspecciones.

Los controles e inspecciones serán los previstos en el artículo 21 del RD 1589/2009, de
16 de octubre.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria para dictar,
en el ámbito de sus competencias, cuantos actos y resoluciones resulten necesarios para el
desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Efectos.

La presente orden será eficaz el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá también interponerse, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario oficial de Extremadura, el correspondiente
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.
Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 21 de junio de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ORDEN de 17 de junio de 2011 por la que se convocan subvenciones para
la financiación de actuaciones de acogida e integración social de las
personas inmigrantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el
ejercicio 2011. (2011050216)

La Consejería de Igualdad y Empleo mantiene como uno de sus fines prioritarios el desarrollo
de actuaciones encaminadas a la acogida e integración social de las personas inmigrantes,
para cuya financiación se aprobó el Decreto 142/2010, de 25 de junio, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la financiación de actuacio-
nes de acogida e integración social de las personas inmigrantes en la Comunidad Autónoma
de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio), modificado por el Decreto 99/2011, de 10 de
junio (DOE n.º 115, de 16 de junio).

El artículo 2 de dicho decreto dispone que el procedimiento de concesión de las subvencio-
nes reguladas en el mismo será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública
periódica, mediante orden de la Consejería competente en materia de integración social de
personas inmigrantes.

La disposición final primera del Decreto 142/2010, de 25 de junio, permite al titular de la
Consejería con competencias en materia de integración social de personas inmigrantes dictar
cuantas disposiciones y actos sean necesarios para la aplicación de este decreto, así como
para resolver las dudas concretas que en relación con la misma se susciten.

La Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 2011, contempla partidas presupuestarias destinadas a financiar las
subvenciones que a estos efectos pueda convocar la Consejería de Igualdad y Empleo duran-
te el ejercicio 2011.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con el artículo 92 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública periódica para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para la financiación,
total o parcial, de las actuaciones contempladas en los planes de acción que se desarrollen
para la acogida e integración social de las personas inmigrantes en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, conforme a los ejes y medidas que se relacionan en el artículo 2,
contemplados en el Anexo del Decreto 142/2010, de 25 de junio, por el que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de esta línea de subvenciones, con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2011, de acuer-
do a lo dispuesto en el artículo 1.2 del citado decreto.
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2. La convocatoria se regula en virtud de lo dispuesto en el Decreto 142/2010, de 25
de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para la financiación de actuaciones de acogida e integración social de las
personas inmigrantes en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de
2 de julio), modificado por el Decreto 99/2011, de 10 de junio (DOE n.º 115, de 16
de junio).

Artículo 2. Ejes y medidas de actuación.

Los ejes y medidas contemplados en el Anexo del Decreto 142/2010, de 25 de junio, por el
que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la financiación
de actuaciones de acogida e integración social de las personas inmigrantes en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en los que se actuará en el ejercicio presupuestario 2011 serán
los siguientes:

— EJE DE ACOGIDA

Medidas de Intervención:

Código 1Aa. Programas de acogida integral que incluyan proyectos de introducción a la
sociedad de acogida, acciones de derivación a servicios públicos de carácter general y,
enseñanza de la lengua de la sociedad de acogida e itinerarios de inserción.

— EJE DE EMPLEO

Medidas de Intervención:

Código 3a. Apoyo a programas de acceso, mantenimiento y promoción en el empleo.

Código 3b. Refuerzo de la participación de inmigrantes en las políticas activas de empleo;
itinerarios integrados de inserción socio-laboral; y colaboración con entidades de interme-
diación laboral.

— EJE DE VIVIENDA

Medidas de Intervención:

Código 4b. Apoyo a programas de intervención en entornos con alta presencia de inmigrantes.

— EJE DE SERVICIOS SOCIALES

Medidas de Intervención:

Código 5a. Refuerzo de los recursos organizativos de los Servicios Sociales y de Atención
Primaria, con objeto de atender los factores socioculturales de la población inmigrante y
las situaciones de emergencia social.

Código 5b. Programas de gestión de la convivencia intercultural: mediación social y veci-
nal; gestión y prevención de conflictos.
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— EJE DE INFANCIA Y JUVENTUD

Medidas de intervención:

Código 7a. Fomentar la participación social de niños y niñas y jóvenes inmigrantes en el
tejido asociativo infantil y juvenil, así como en programas de voluntariado e impulsar la
creación de espacios y proyectos a nivel local que faciliten la convivencia intercultural.

— EJE DE MUJER

Medidas de intervención:

Código 9a. Apoyo al acceso normalizado de las mujeres inmigrantes en programas dirigi-
dos a población en general y a programas específicos para mujeres.

Código 9b. Actuaciones dirigidas a facilitar la integración social de las mujeres inmigrantes
que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, en especial víctimas de
violencia de género, mujeres prostituidas, y víctimas de la trata de personas con fines de
explotación sexual.

Código 9c. Formación de profesionales de servicios de atención a inmigrantes incorporan-
do la perspectiva de género.

— EJE DE PARTICIPACIÓN

Medidas de intervención:

Código 10a. Apoyo a las asociaciones de inmigrantes destinadas a la promoción de la inte-
gración y fomento de su interacción con la población autóctona.

— EJE DE SENSIBILIZACIÓN

Medidas de intervención:

Código 11b. Actuaciones dirigidas a establecer espacios de encuentro entre la población inmi-
grante y la autóctona, así como actividades de sensibilización dirigidas a ambas poblaciones.

Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de beneficiario y acceder a la
subvención.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden, conforme se
regula en el artículo 4 del Decreto 142/2010, de 25 de junio, las entidades públicas o
privadas sin ánimo de lucro en las que concurran las circunstancias previstas en las bases
reguladoras y en la presente convocatoria a la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, que deberán mantenerse al menos, hasta la finalización de la ejecución del
correspondiente plan de acción. La alteración de estos requisitos podrá dar lugar a la
modificación de la resolución, según el artículo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. A los efectos del Decreto 142/2010, de 25 de junio, se entenderá por entidades públicas los
Municipios y Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura;
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y, por entidades privadas sin ánimo de lucro, aquellas que tengan sede en la región y cuya
actividad contemple o se centre en la promoción y desarrollo de actuaciones en materia
de integración social de la población inmigrante.

3. Con carácter general, las entidades beneficiarias deberán reunir los siguientes requisitos:

a) No estar incursas en ninguna de las circunstancias establecidas en los puntos 2 y 3 del
artículo 13 la Ley General de Subvenciones. 

b) Estar inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de
Extremadura adscrito a la Consejería con competencias en esta materia, a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

c) Estar al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 6.2 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régi-
men general de concesión de subvenciones, que deberá acreditarse con anterioridad a
la concesión de la subvención y previamente al pago de la misma.

4. Asimismo, con carácter específico, atendiendo a la entidad beneficiaria, deberán cumplir,
además, los siguientes requisitos:

A. Entidades Públicas:

a) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, la entidad públi-
ca deberá ser un Municipio o Mancomunidad de Municipios de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

b) Acreditar un número de personas extranjeras no comunitarias, incorporando,
además, la población rumana y búlgara, empadronada igual o superior a 100, según
los datos oficiales publicados por el Instituto Nacional de Estadística a fecha de 1 de
enero del año al que se refiere la orden de convocatoria. 

c) Las Mancomunidades de Municipios, deberán acreditar, además, de acuerdo con sus
estatutos de constitución, tener atribuidas las competencias en materia de asistencia
y/o bienestar social.

B. Entidades privadas sin ánimo de lucro:

a) Tener carácter social y carecer de ánimo de lucro.

b) Estar constituidas legalmente e inscritas en el Registro Público correspondiente. 

c) Tener sede territorial en la Comunidad Autónoma de Extremadura y desarrollar en la
misma el plan de acción solicitado.

Artículo 4. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en modelo oficial que se adjunta como Anexo I
a la presente orden, e irán dirigidas a la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo. Las
solicitudes y la documentación necesaria podrán ser presentadas en los lugares previstos
en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un
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Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las solicitudes
que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre abierto para que
el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado. 

2. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, se requerirá
al interesado para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe la documen-
tación que se determine, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su solicitud, previa resolución expresa dictada al efecto.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente orden de convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

Artículo 5. Documentación.

1. La documentación a presentar será la que se determina a continuación, y conforme se
dispone en el artículo 7.2 del decreto regulador de referencia:

a) Modelo oficial de solicitud, conforme al Anexo I, en el que se podrá autorizar al órgano
gestor de las ayudas para que compruebe de oficio que se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma, según lo esta-
blecido en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para
la mejora de la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los
procedimientos de la Junta de Extremadura.

En el caso de que los interesados no otorguen su autorización expresa a la cesión de
datos conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán aportar junto a su solici-
tud una certificación administrativa positiva, expedida en soporte papel por el órgano
competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, acreditativa de
hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma.

También se podrá autorizar, en el modelo de solicitud, al órgano gestor de las ayudas
para que compruebe de oficio los datos personales del representante de la entidad
incorporados al DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de
la persona extranjera residente en territorio español.

En el caso de que no se otorgara esta última autorización, se estará obligado a aportar
fotocopia del documento o tarjeta de identidad; de no hacerlo en el plazo que se le
conceda para la subsanación de la solicitud, se le tendrá por desistido de su petición. 

b) Plan de acción para el que se solicita financiación, conforme al modelo que figura en el
Anexo II. Se cumplimentará un único modelo de plan de acción, debiendo relacionarse en
el mismo todas las actuaciones para las que una misma entidad solicita subvención de
acuerdo con los ejes y medidas recogidas en el artículo 2 de esta orden, y en el que debe-
rá constar el presupuesto de ingresos y gastos en la forma establecida en el citado anexo. 

c) Original o copia autenticada o compulsada de documento acreditativo de estar la enti-
dad privada sin ánimo de lucro legalmente constituida e inscrita en el Registro Público
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que corresponda y de la escritura de constitución o modificación, estatutos o acta
fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, así como
el código de identificación fiscal. 

d) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de no hallarse
incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el modelo
establecido en el Anexo III.

e) Certificado del Secretario de la Mancomunidad de municipios solicitante donde se haga
constar la conformidad de los municipios con el plan de acción que se vaya a presentar
y el desarrollo en su ámbito territorial según el modelo establecido en el Anexo IV.
Asimismo, deberá presentar los estatutos de constitución de la misma.

f) Modelo para Altas de Terceros cuando resultare procedente. Aquellos solicitantes que
con anterioridad no figurasen dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta
de Extremadura deberán solicitar su inclusión en el mismo para poder recibir las
ayudas. En este caso, acompañarán a su solicitud el Modelo Oficial de Alta a Terceros
en el que deberán hacer constar sus datos personales y bancarios. La Consejería de
Igualdad y Empleo tramitará exclusivamente el alta de aquellos solicitantes que resul-
ten beneficiarios de las ayudas.

Los solicitantes que estuviesen dados de alta con anterioridad, deberán hacerlo constar
en la solicitud.

g) Declaración de subvenciones u otras ayudas públicas o privadas solicitadas y/o recibi-
das por el solicitante para el mismo plan de acción y/o actuaciones contempladas en el
mismo según el modelo establecido en el Anexo V.

h) Certificado del Secretario/Interventor de compromiso de aportación económica por
parte de la entidad pública solicitante al plan de acción, según modelo establecido en el
Anexo VI.

2. La acreditación de estar inscrito en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servi-
cios Sociales de Extremadura, se realizará de oficio por el órgano gestor de la subvención.
Además, la inscripción en el citado registro supondrá la exención por parte de la entidad
solicitante de presentar los estatutos de constitución mencionados en el apartado anterior,
letras c) y e), de acuerdo con el Decreto 125/2005, de 24 de mayo. 

3. Aquellos planes de acción que resulten beneficiarios de las subvenciones deberán aportar
en los plazos y forma establecidos en el artículo 14 del Decreto 142/2010, de 25 de junio,
la cuenta justificativa del gasto conforme al modelo establecido en el Anexo VII y la
memoria técnica y explicativa de la realización del plan de acción subvencionado según el
modelo recogido en el Anexo VIII, así como cualquier otra información o documentación
que pudiera ser requerida por el órgano concedente en cumplimiento de las obligaciones
dimanantes del Marco de Cooperación para la gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida e
Integración de Inmigrantes así como de Refuerzo Educativo. 

4. El modelo de solicitud y demás Anexos estarán a disposición de las entidades solicitantes en
la página web de la Consejería de Igualdad y Empleo (http://ie.juntaex.es/). Igualmente, en
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esta misma página web se pondrá a disposición de las entidades beneficiarias una aplica-
ción informática de alta y seguimiento de los planes de acción subvencionados para la
presentación de la reformulación de los mismos, contemplado en el apartado segundo del
artículo 6 de la orden, así como la del citado Anexo VIII. 

Artículo 6. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corres-
ponde a la Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias, que formulará, a la
vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración a la que se refiere el
artículo siguiente, la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que
deberá notificarse a los interesados en la forma establecida en los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y se concederá un plazo de 10 días hábi-
les para presentar alegaciones.

2. Cuando el importe de la subvención contenido en la propuesta provisional de resolución
sea inferior al que figura en el plan de acción presentado con la solicitud, se instará del
beneficiario la reformulación de aquél para ajustar los compromisos y condiciones a la
subvención otorgable, respetando en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valoración establecidos en la presente orden. Una
vez que la reformulación de la solicitud merezca la conformidad de la Comisión de Valo-
ración, se remitirá con todo lo actuado al órgano instructor para que eleve la propuesta
a definitiva.

Artículo 7. Comisión de Valoración.

Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que
emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada confor-
me a los criterios de valoración establecidos en la presente orden, y que se regirá, en
cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto en la Sección II del Capítu-
lo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta que en lo no
previsto en la misma se atenderá a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sobre el régimen de los órganos colegiados; estando integrada por los
siguientes miembros:

— El/la titular de la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, que actuará
como Presidente/a o persona en quien delegue.

— Dos técnicos de la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, designados
por el/la presidente/a de la Comisión de Valoración.

— Un/a funcionario/a de la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, que
actuará como Secretario/a, con voz pero sin voto.
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Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones.

1. La valoración y ponderación, hasta un máximo de 100 puntos, se realizará de acuerdo con
los criterios de valoración regulados en el artículo 6 del Decreto 142/2010, de 25 de junio,
que serán los siguientes:

I. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LAS ENTIDADES PÚBLICAS

1) Calidad Técnica del Plan de acción. Hasta 55 puntos distribuidos de la siguiente forma:

a) Diagnóstico de la realidad social y justificación de la necesidad sobre la que
pretenden actuar: hasta 11 puntos.

b) Descripción de actuaciones concretas a desarrollar y adecuación a los objetivos
propuestos: hasta 9 puntos.

c)  Integración de la ejecución del Plan de Acción en el área de Servicios Sociales de
la Entidad: hasta 8 puntos.

d) Innovación de las actuaciones y/o metodologías de actuación que se contemplan:
hasta 7 puntos.

e) Existencia de mecanismos de coordinación de los servicios públicos y/o privados
sin ánimo de lucro que intervienen en el municipio o conjunto de municipios de la
Mancomunidad: hasta 6 puntos.

f) Que las actuaciones contempladas en el Plan de Acción presentado no supongan
duplicidad innecesaria de recursos ya existentes en el municipio o zona sobre la
que se va actuar: hasta 5 puntos.

g) Incorporación en sus actuaciones de la perspectiva de género y de igualdad de
trato: hasta 4 puntos.

h) Adecuación del presupuesto y su desglose con el alcance de las actuaciones
propuestas: hasta 3 puntos.

i) Existencia de indicadores de seguimiento y evaluación de las actuaciones propues-
tas y del Plan de Acción en su conjunto: hasta 2 puntos.

2) Contexto en el que se desarrolla el Plan de acción. Hasta 25 puntos distribuidos de la
siguiente forma:

a) Número de personas extranjeras no comunitarias, así como de nacionales ruma-
nos y búlgaros, empadronadas en el municipio o conjunto de municipios en los
que la mancomunidad pretende desarrollar el Plan de Acción: hasta 10 puntos.

b) Número total de personas empadronadas en el municipio o conjunto de municipios en
los que la mancomunidad pretende desarrollar el Plan de Acción: hasta 8 puntos.

c) Porcentaje de la población extrajera no comunitaria, con la incorporación de la pobla-
ción rumana y búlgara, empadronada sobre el total de la población del municipio o
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del conjunto de municipios en los que la mancomunidad pretende desarrollar el
Plan de Acción: hasta 7 puntos.

Para la valoración de estos tres criterios, el órgano gestor recogerá de oficio los datos
oficiales publicados por el Instituto Nacional de Estadística a fecha de 1 de enero del
año en el que se refiere la orden de convocatoria.

3) Grado de ejecución del Plan de acción incluyendo la adecuada justificación económica
y técnica del mismo, correspondiente a la anualidad anterior a la que se solicita
financiación para el desarrollo del plan de acción. Hasta 15 puntos.

4) Aportación económica de la entidad a la financiación del Plan de acción. Hasta 5 puntos.

II. CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LAS ENTIDADES PRIVADAS SIN ÁNIMO DE LUCRO

1) Calidad Técnica del Plan de acción. Hasta 75 puntos distribuidos de la siguiente forma:

a) Diagnóstico de la realidad social y justificación de la necesidad sobre la que
pretenden actuar: hasta 13 puntos.

b) Descripción de actuaciones concretas a desarrollar y adecuación a los objetivos
propuestos: hasta 12 puntos.

c) Características y perfil de la población destinataria del Plan de Acción: hasta
11 puntos.

d) Innovación de las actuaciones y/o metodologías de actuación que se contemplan:
hasta 9 puntos.

e) Que las actuaciones contempladas en el Plan de Acción presentado no supongan
duplicidad innecesaria de recursos ya existentes en el municipio o zona sobre la
que se va actuar: hasta 8 puntos.

f) Existencia de mecanismos de coordinación con los servicios públicos y/o privados
sin ánimo de lucro que intervienen en la zona en la que se desarrolla el Plan de
Acción: hasta 7 puntos.

g) Incorporación en sus actuaciones de la perspectiva de género y de igualdad de
trato: hasta 6 puntos.

h) Adecuación del presupuesto y su desglose con el alcance de las actuaciones
propuestas: hasta 5 puntos.

i) Existencia de indicadores de seguimiento y evaluación de las actuaciones propues-
tas y del Plan de Acción en su conjunto: hasta 4 puntos.

2) Grado de ejecución del Plan de acción incluyendo la adecuada justificación económi-
ca y técnica del mismo, correspondiente a la anualidad anterior a la que se solicita
financiación para el desarrollo del plan de acción. Hasta 25 puntos.

2. Se adjudicarán a aquellas solicitudes que hayan obtenido una mayor valoración de los
criterios recogidos en el apartado anterior, sin que la cuantía objeto de concesión pueda
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sobrepasar el 40% de los créditos disponibles en relación con la cuantía global de los
créditos presupuestarios fijados en esta convocatoria, y en su caso, la resultante del
incremento producido, en el supuesto de que se hubiese visto aumentada la cuantía por
existir nuevas disponibilidades presupuestarias, ni el importe de 72.000 € para el caso de
las entidades privadas sin ánimo de lucro. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 142/2010, de 25 de junio, modificado por el Decreto 99/2011, de 10 de
junio (DOE n.º 115, de 16 de junio).

Artículo 9. Resolución.

La concesión de subvenciones será resuelta y notificada al interesado por la Excma. Sra.
Consejera de Igualdad y Empleo en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día
siguiente al de la publicación de la presente orden en el Diario Oficial de Extremadura. La
falta de notificación de la resolución expresa legitima al interesado para entenderla desesti-
mada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.4 de la
Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el año 2011.

Artículo 10. Financiación.

1. La financiación por parte de la Consejería de Igualdad y Empleo de las subvenciones
convocadas a través de la presente orden tendrá como límite la cantidad destinada a estos
efectos en la Ley 18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para 2011, por un importe total de 673.740,12 € (seis-
cientos setenta y tres mil setecientos cuarenta euros con doce céntimos de euro), de
acuerdo con el siguiente desglose:

En la aplicación presupuestaria 14.02.252B.460.00 y dentro del Proyecto de Gasto
2006.14.04.0001 “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuer-
zo educativo” la cantidad de 495.151,72 € (cuatrocientos noventa y cinco mil ciento
cincuenta y un euros con setenta y dos céntimos de euro), cofinanciada con cargo a recur-
sos procedentes del Ministerio de Trabajo e Inmigración, y quedando sometidos los crédi-
tos a la transferencia de fondos por parte del citado Ministerio.

En la aplicación presupuestaria 14.02.252B.489.00 y dentro del Proyecto de Gasto
2006.14.04.0001 “Fondo para el apoyo a la acogida e integración de inmigrantes y refuer-
zo educativo” la cantidad de 178.588,40 € (ciento setenta y ocho mil quinientos ochenta y
ocho euros con cuarenta céntimos de euro), cofinanciada con cargo a recursos proceden-
tes del Ministerio de Trabajo e Inmigración, y quedando sometidos los créditos a la trans-
ferencia de fondos por parte del citado Ministerio.

2. Estas cuantías podrán ser incrementadas antes de la resolución del procedimiento de
concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, con las canti-
dades que incorporadas al presupuesto sean aprobadas mediante resolución del titu-
lar de la Consejería de Igualdad y Empleo y de conformidad con lo establecido en el
artículo 2.2 del decreto regulador de referencia y en el artículo 42 de la Ley
18/2010, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para el año 2011. 
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Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias para dictar cuantos
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Contra la presente orden se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente al de publicación de la orden en el
Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente
y con carácter previo, recurso de reposición ante Excma. Sra. Consejera de Igualdad y
Empleo, en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de publicación de la
orden, según dispone el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que considere procedente.

Mérida, a 17 de junio de 2011.

La Consejera de Igualdad y Empleo,

PILAR LUCIO CARRASCO
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD *

*ATENCIÓN:

EL MODELO DE SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS

— DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE.

Se cumplimentará los datos solicitados en el apartado 1 de la Instancia-Solicitud.

— DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN.

Se detallará el lugar donde desea que se practiquen las notificaciones que se produzcan a
lo largo del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

— DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PLAN DE ACCIÓN PARA EL QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN.

Se indicará, en este apartado, el título del Plan de Acción, el coste total de la ejecución del
mismo, en el caso de que se trate de una entidad pública la cuantía aportada por la
misma y, por último, el importe solicitado a la Consejería de Igualdad y Empleo.

La entidad solicitante presentará un único Plan de acción donde se recogerán las actuacio-
nes a realizar según el eje o medidas a las que se acoja.

— SUBVENCIONES SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO CONCEPTO.

En el supuesto de que se hayan solicitado o recibido subvenciones o ayudas para el mismo
concepto se deberán indicar el organismo y cuantías solicitadas y/o concedidas.

— DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA SOLICITUD.

Se deberá adjuntar necesariamente a la solicitud la documentación que se establece en el
artículo 5.1 de la orden de convocatoria, conforme al artículo 7.2 del Decreto 142/2010,
de 25 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones para la financiación de actuaciones de acogida e integración social de las personas
inmigrantes en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Además, los interesados podrán adjuntar cualquier otro documento que, sin ser requerido
normativamente, deseen aportar voluntariamente en apoyo de su solicitud, debiéndolo
indicar en la misma.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE HALLARSE AL CORRIENTE DE
LAS OBLIGACIONES CON LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Los solicitantes podrán autorizar al órgano gestor de las ayudas para que compruebe de
oficio que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias frente a la Hacienda
de la Comunidad Autónoma marcando la casilla establecida al efecto en la solicitud.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse
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aportando junto a la solicitud una certificación administrativa positiva expedida en soporte
papel por el órgano competente de la Consejería de Administración Pública y Hacienda a
solicitud del interesado previo pago, en este caso, de las exacciones legalmente estableci-
das, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por
el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifica-
ción documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura.

— AUTORIZACIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE OFICIO DE LOS DATOS RELATIVOS AL
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD INCORPORADOS AL DNI O DEL DOCUMENTO ACREDI-
TATIVO DE LA IDENTIDAD O TARJETA DE IDENTIDAD DE LA PERSONA EXTRANJERA RESI-
DENTE EN TERRITORIO ESPAÑOL.

Los representantes de la entidad solicitante podrán autorizar al órgano gestor de las
ayudas para que compruebe de oficio sus datos de identificación personal incorporados al
DNI o documento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de la persona extran-
jera residente en territorio español.

No obstante, si el interesado no prestara su consentimiento, o bien revocaran la inicial-
mente prestada, éste quedará obligado a aportar fotocopia del documento o tarjeta de
identidad si así se le solicitara; de no hacerlo en el plazo de subsanación de la solicitud
que se le conceda, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según se establece en el párrafo segundo del artículo 3.3 del
Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los inte-
resados de presentar la copia de los documentos identificativos oficiales y el certificado de
empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta
de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

— PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir del día
siguiente de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PLAZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

La concesión de subvenciones será resuelta por el/la titular de la Consejería de Igualdad y
Empleo en el plazo máximo de seis meses a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

— PUBLICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS.

El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura las subvenciones
concedidas de cuantía igual o superior a 3.000 euros, con expresión de la convocatoria, el
programa y crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y
finalidad de la subvención. 

En el caso de las subvenciones concedidas cuyo importe individualmente considerado sea
de cuantía inferior a 3.000 euros, la publicación tendrá lugar en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales y Territoriales de la Consejería de Igualdad y Empleo.
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— RECURSOS FRENTE A LA RESOLUCIÓN EXPRESA O PRESUNTA DEL PROCEDIMIENTO.

Contra la resolución del procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso potestativo de reposición ante la titular de la Consejería de Igualdad y Empleo en
el plazo de un mes, si el acto fuera expreso, a contar a partir del día siguiente al de su notifi-
cación, o en el de tres meses a partir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto, o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, en la forma prevista en la ley básica de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN

Las presentes instrucciones conforman un manual para la cumplimentación del Plan de
Acción a presentar por las entidades que concurren a la Orden de convocatoria de 17 de
junio de 2011, según su Anexo II. 

— DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL RESPONSABLE TÉCNICO DEL PLAN DE ACCIÓN.

Se aportarán los datos referente a la entidad solicitante en todos los apartados reflejados.

El responsable técnico del Plan de Acción será una persona diferente del representante
legal, siendo necesario rellenar todos los datos para facilitar los contactos necesarios en
referencia a la gestión, desarrollo y seguimiento del Plan.

— PERCEPCIÓN DE LA INMIGRACIÓN EN EL TERRITORIO.

Se describirá brevemente los aspectos más relevantes de las características de la inmigra-
ción de la zona, situación de la convivencia e integración en la sociedad local de acogida,
necesidades detectadas en diferentes ámbitos (escolar, laboral...) y demás situaciones que
influyan en el Plan de Acción. 

— DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN A DESARROLLAR.

Resumen claro y conciso sobre en qué consiste el Plan de Acción presentado, finalidad del
mismo, colectivos destinatarios y las principales líneas de trabajo a desarrollar.

— ÁMBITO TERRITORIAL DE ACTUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN.

Ubicación física y geográfica donde se desarrollará el Plan y las zonas de influencia
del mismo.

— GESTIÓN Y DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN.

Este apartado será cumplimentado por las Entidades Públicas y se hará constar si dicho
Plan será gestionado y a su vez ejecutado desde los servicios sociales del municipio o
mancomunidad de municipios.

— OBJETIVOS DEL PLAN. 

En este apartado se detallarán los objetivos generales del Plan de Acción que se preten-
den alcanzar.

— DESGLOSE SEGÚN EJES DE INTERVENCIÓN.

Los ejes y medidas en los que se podrán desarrollar las actuaciones del Plan de Acción son
los determinados en el artículo 2 de la orden de convocatoria y que se indican en el apar-
tado 7 de este Anexo, debiendo las entidades solicitantes presentar un único Plan de
Acción abarcando tantos ejes y medidas como consideren oportuno, especificando la
actuación o actuaciones a desarrollar en cada uno de los ejes y medidas elegidos. Se
marcará con una X las casillas de los ejes y medidas (uno/a o varios/as) que figuran en el
margen derecho de la denominación de la medida en los que se va a trabajar.
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— PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN. 

Se especificará la fecha de inicio, finalización y la duración (en meses) del Plan de Acción.
Las actuaciones realizadas a través de la orden de convocatoria, deberán cursarse y finan-
ciarse durante el ejercicio presupuestario 2011. No obstante, es posible la realización de
actuaciones antes de la publicación de la orden de convocatoria siempre y cuando se reali-
cen en el citado ejercicio presupuestario.

— PROFESIONALES ADSCRITOS AL PLAN.

Detallar el n.º de profesionales a contratar y perfil de los mismos, diferenciando la titula-
ción del profesional y el puesto de trabajo a desempeñar, la jornada laboral y el coste
laboral con la Seguridad Social de aquellos. 

Con respecto al perfil de los profesionales que la entidad esté dispuesta a aportar al Plan
de Acción, el coste de los mismos no se imputará como gasto de la subvención solicitada
en la partida de la Consejería de Igualdad y Empleo.

— FICHA DE CADA UNA DE LAS ACTUACIONES DEL PLAN DE ACCIÓN.

1. Se utilizará una ficha por cada actuación planteada e indicada en el apartado 7 de este
Anexo. A cada una de ellas se les asignará un n.º de orden (actividad n.º ...), indicando
el eje y el código de la medida como se expone en el citado apartado 7. El detalle de
las actuaciones deberá cumplimentarse siguiendo el orden marcado por los ejes y
medidas del Plan de Acción.

2. Si al plantear una actuación, esta se relacionase con más de un eje o medida y surgie-
sen dudas sobre dónde encuadrarla, quedará a criterio de la entidad su clasificación,
considerando siempre aquello con lo que la actuación esté más en consonancia y abste-
niéndose, en cualquier caso, de repetir la actuación.

3. Debe tenerse en cuenta que no se considerarán actuaciones las distintas fases para el
desarrollo de la misma, ni la publicidad que se haya hecho de ella. 

4. Es importante señalar en la descripción de la actuación en qué consiste la misma,
concretando de forma específica si es un curso, taller, servicio de asesoramiento jurídi-
co, laboral, etc., y el objetivo que se pretende con la misma.

5. Todas las actuaciones deben desarrollarse en el año 2011. Si una actuación comprende
varias ediciones, la fecha de inicio será la de la primera celebración y, la de finalización,
la de la última ocasión en la que ésta se lleve a cabo. 

6. Se destacará la importancia de desglosar por sexo, edad y nacionalidad la población
que se estime sea destinataria directa de la actuación. Con respecto al sexo de las
personas atendidas, además del n.º de hombres y mujeres, deberá incorporarse la
cantidad porcentual de los mismos. Se contemplarán, exceptuando aquellos casos en
los que se deba hacer de manera diferente atendiendo a las características peculiares
de la población objeto de intervención, los siguientes tramos de edad: entre 0-16 años,
entre 17-65 años de edad y mayor de 65 años. Deberá especificarse el n.º de personas
por países de procedencia. Se puede reflejar otros datos de interés como por ejemplo:
nivel de estudio, situación laboral, situación administrativa ...
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7. Deberá diferenciarse con respecto a los profesionales que intervienen en el desarrollo
del Plan de Acción, los que son contratados o remunerados con cargo a dicho Plan de
los profesionales colaboradores, como por ejemplo puedan ser los profesionales de los
equipos de atención primaria de salud, agentes de inclusión social y trabajadores socia-
les de los Servicios Sociales de Base, que puedan prestar su apoyo al desarrollo de
actuación pero no están contratados específicamente para la misma.

8. En cuanto a los indicadores, se especificará de forma clara y concisa los utilizados para
evaluar dicha actuación, los cuales deberán tenerse en cuenta a la hora de diseñar las
actuaciones pues deberán reflejarse en la memoria a presentar a la Dirección General
de Inclusión Social, Infancia y Familias al finalizar el Plan de Acción.

9. La partida destinada al salario de una persona deberá de prorratearse entre las diferen-
tes actuaciones en las que intervenga, según el tiempo dedicado a las mismas, así
como a otro tipo de gasto que sea común a varias actuaciones.

En el apartado de colaborador puntual, se indicará las personas que participen en la
actuación de forma puntual y esporádica, en conferencias, charlas, coloquios y actos
similares, según el artículo 11.4 del Decreto 142/2010.

10. Los gastos previstos en la partida destinada a mantenimiento, que comprende gastos
indirectos de la actuación especificados en la misma y otros que deberán indicar expre-
samente y motivar su necesidad, no podrán superar el límite del 10% del coste total del
plan de acción establecido en el artículo 11.4 del decreto regulador de referencia.

— MECANISMOS DE COORDINACIÓN.

Indicar si existe coordinación con otros organismos o entidades públicas o privadas para la
ejecución del Plan de Acción. En caso afirmativo, deberá incluirse el protocolo o acuerdo
de coordinación firmado por todas las entidades que intervengan en dicha coordinación.

— ELEMENTOS INNOVADORES A DESTACAR EN EL PLAN DE ACCIÓN.

En este apartado se destacarán aquellos aspectos de la implementación del Plan de
Acción que resulten innovadores y tengan un impacto positivo para la zona o destinata-
rios del mismo.

— EVALUACIÓN GENERAL DEL PLAN DE ACCIÓN.

Describir la metodología prevista para realizar la evaluación general y de las distintas
fases que componen el Plan de Acción.

— PRESUPUESTO DESGLOSADO SEGÚN EJES DE INTERVENCIÓN.

En el presupuesto total por cada eje, se deberá contemplar el importe total de todas las
actuaciones que correspondan al mismo, reflejándose en la tabla el n.º de actuación espe-
cificado anteriormente en “la ficha de esa actuación” y el código de la medida que le
corresponde. El gasto total equivale a la suma de todos los ejes.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2011, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se dispone la publicación de la
relación de aprobados en el turno de ascenso para el personal laboral al
servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se convoca a los
aspirantes al acto de elección de plazas. (2011061314)

Por Orden de 8 de junio de 2010 (DOE n.º 113, de 15 de junio), se convocó turno de
ascenso para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Finalizada la prueba objetiva y el concurso de méritos de algunas Categorías/Especialidades,
los Tribunales han elevado a esta Dirección General la relación de aspirantes aprobados por
orden de puntuación total obtenida. Así pues, y dado que en las mismas no concurren aspi-
rantes que deban realizar la opción prevista en el apartado 4 de la Base Octava de la convo-
catoria, procede su publicación.

En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Orden de Convocatoria y como quiera que
queda acreditada la observancia del procedimiento debido, como fundamento de la resolu-
ción adoptada, el Director General de Recursos Humanos y Función Pública, en uso de las
atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación de aprobados de algunas Categorías y Especialidades en el
turno de ascenso convocado por Orden de 8 de junio de 2010, ordenada según la puntuación
total obtenida, y que figura en el Anexo I a la presente resolución.

Segundo.

1. Convocar a los aspirantes aprobados al acto de elección de plazas que se celebrará en la
fecha, lugar y hora que se indica en el Anexo II a esta resolución, al que podrán concurrir
personalmente, provistos del DNI, permiso de conducción o cualquier otro documento que
acredite su identidad de modo fehaciente, o por medio de representante debidamente
autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los interesados.

2. Para la realización del procedimiento de elección de plazas se constituirá una Comisión
compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El acto público de elección de
plazas se sujetará a las siguientes normas: 

A. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas.
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B. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a
elegir plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

C. Cada aspirante o persona debidamente autorizada hará elección de plaza ante la Comi-
sión de las que fueron ofertadas a ascenso de conformidad con la Orden de Convocato-
ria, indicando el número de control de la misma, así como la localidad donde está
ubicada, exhibiendo en este momento el documento que acredite su personalidad y, en
su caso, la representación que ostente. Por la Comisión se comunicará en alta voz al
resto de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser
llamado el siguiente.

3. No obstante, se entenderá que renuncian al ascenso, declinando todos sus derechos, los
que no comparecieran por sí o por persona debidamente autorizada, o los que aún perso-
nándose en el acto público de elección de plazas no realizaran elección.

Tercero. A efectos de determinar la situación administrativa de los trabajadores que figuran
en la relación de aprobados, los interesados comunicarán a la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, en un plazo de dos días contados desde el día siguiente al de
realización del acto de elección de plazas, la Categoría/Especialidad por la que optan, según
lo dispuesto en el artículo 26.1.a) del V Convenio Colectivo para el personal laboral al servi-
cio de la Junta de Extremadura.

Cuarto. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 17 de junio de 2011.

El Director General de Recursos Humanos 
y Función Pública

PD Resolución de 24 de marzo de 2011 
(DOE n.º 61, de 29 de marzo),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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A N E X O  I I

Fecha: 4 de julio de 2011 (lunes).

Lugar: Escuela de Administración Pública (Salón de Actos).

Avda. de la Libertad, s/n. de Mérida.

Hora: 10,00 horas.

A N E X O  I I I

Presidenta: 

D.ª María del Carmen Barroso Horrillo.

Vocales:

D.ª María del Pilar Cáceres Téllez.

D. José Antonio Albarrán Vivas.

D. José Rodríguez Mieres.

Secretario: 

D. Evelio Gómez Pache.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 17 de junio de 2011, de la
Dirección del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos
Complementarios, por la que se aprueba la lista provisional de admitidos y
excluidos en el proceso de selección para la constitución de listas de espera
de personal laboral temporal de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para la realización de actividades formativas
complementarias en centros públicos de Educación Infantil y Primaria y
específicos de Educación Especial, convocado por Resolución de 19 de abril
de 2011. (2011061334) 

Advertido error en el Anexo I de la Resolución de 17 de junio de 2011, de la Dirección
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se
aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso de selección para la
constitución de listas de espera de personal laboral temporal de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de actividades formativas
complementarias en centros públicos de Educación Infantil y Primaria y específicos de
Educación Especial, publicada en el DOE n.º 120, de 23 de junio de 2011, se procede a
su oportuna rectificación:

En el Anexo I, publicado en la página 17362, el modelo para la subsanación de solicitudes, se
sustituye por el siguiente:
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2007, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Casas de Don Pedro, que consiste en la
reordenación y desplazamiento de una nueva calle en el solar situado en la
carretera de Talarrubias. (2011061236)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 3 de
mayo de 2007, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la disposición adicional segunda del
Decreto 17/2006, de 7 de febrero, regulador de las atribuciones de los órganos urbanísti-
cos y de ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21
de junio, por el que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia Extremeña
de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art. 6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de
marzo (DOE 14-03-06) por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, corresponde el conocimien-
to del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Casas de Don Pedro no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de
aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la
Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,

LUIS ALBERTO DOBLADO COCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Fuente del Maestre, que
consiste en la redelimitación de la UA-8 y en el cambio de uso de una
porción de terreno a dotacional educativo, para poder construir
dependencias auxiliares al colegio. (2011061239)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 25 de
septiembre de 2008, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde el
conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura.

Puesto que Fuente del Maestre no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001
(LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación defi-
nitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiada.

2.º Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa y/o ficha urbanísticas afectadas
resultante de la aprobación de la presenta modificación.
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A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto más arriba epigrafiado, por Resolu-
ción de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 25 de
septiembre de 2008 se modifica el artículo 132 de la normativa urbanística vigente en el
municipio. La nueva redacción es la siguiente:

Artículo 132. Unidad de Actuación UA-8. 

UNIDAD DE ACTUACIÓN UA-8 

— Definición, Situación y Superficie:

Definición: Unidad de Actuación UA-8 en traseras de Ctra. de Zafra.

Situación: Área delimitada en Plano n.º 2 y localizada en unas traseras de la ctra. de Zafra.

Superficie aproximada: 4.040 m2.

— Condiciones de usos pormenorizados e intensidad:

Usos permitidos: Residencial en Línea, categoría unifamiliar o colectiva, Equipamiento
dotacional, Espacios Libres, Terciario e Industrial de categoría 1.ª.

Usos Prohibidos: Agrícola, Servicios e infraestructuras y transportes e Industrial, categorías
de 2.ª a 6.ª.

Densidad Máxima: 22 viviendas/ha.

Capacidad estimada: 10 viviendas.

Edificabilidad máxima global: 1,20 m2 de techo edificado en cualquier uso/ m2 de la unidad.
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— Condiciones de edificación:

Ordenanzas Particulares: Se regirá la presente Unidad de Actuación por las ordenanzas
relativas a la zona II – Residencial, a la cual pertenece. Art. 109.

— Objetivos:

Consolidación y ordenación del área de estudio, así como la reparcelación y el estableci-
miento de dotaciones públicas.

— Condiciones de Desarrollo y Ejecución:

Figura de Planeamiento: El área será objeto de un único Estudio de Detalle.

Sistema de Gestión: La promoción será privada.

Sistema de Actuación: Será el de Compensación.

— Dotaciones:

Se establecerán con el criterio, en su aspecto global, expresado en el art. 102, estas serán:

• Red viaria.

• Equipamiento Dotacional, en una cuantía de 12,93% de la superficie total ordenada,
equivalente a 522 m2 de suelo.

Cesión del 10% del aprovechamiento a favor del Ayuntamiento según art. 31.2.b de la LSOTEX. 

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2011, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Villafranca de los Barros, que consiste en la
descatalogación de inmueble situado en la calle Santiago n.º 2. (2011061231)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 31 de
marzo de 2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda, el
Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde el
conocimiento del asunto, al objeto de su acuerdo, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Villafranca de los Barros no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley
15/2001 (LSOTEX), hasta tanto dicha homologación se produzca, la competencia de
aprobación definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta
de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001 —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal epigrafiada.

2.º Publicar, como anexo a este acuerdo, la normativa y/o nueva ficha urbanística del Catálo-
go afectada resultante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el Municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Viernes, 24 de junio de 2011
17497NÚMERO 121



Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (art.
107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS
El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN
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A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de fecha 31 de
marzo de 2011, se modifica la ficha C-036 del Catálogo, que queda redactada como sigue:
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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2011, de la Secretaría General, por la que se da
publicidad a la cesión del contrato de gestión del servicio de “Transporte público
regular, permanente y de uso general de viajeros por carretera JEV-021
Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas”. (2011061234)

Con fecha 15 de febrero de 2011 se dicta resolución de la Secretaría General relativa a la
cesión del contrato de gestión del servicio de transporte público regular permanente de uso
general de viajeros por carretera JEV-021 Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas, en
cuya parte dispositiva se dispone:

Autorizar la cesión del contrato de “Gestión del servicio de transporte regular de viajeros por
carretera JEV-021 Helechosa de los Montes-Badajoz, con hijuelas”, cuyo adjudicatario es la
empresa “Transportes Extremeños Interurbanos, SL”, que actúa como cedente, a favor de la
empresa “Unionbus Transporte de Viajeros, SAU”, en calidad de cesionario. 

Por parte de la empresa “Unionbus Transporte de Viajeros, SAU”, se ha procedido a presentar
la documentación requerida por la legislación vigente, dotando de plena validez la cesión del
contrato antes mencionado.

Mérida, a 6 de junio de 2011.

El Secretario General,

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2011, de la Dirección General de
Transportes, por la que se hace pública la lista provisional de admitidos y
excluidos a las pruebas de constatación de la capacitación profesional para
el ejercicio de las funciones de Consejeros de Seguridad en el transporte de
mercancías peligrosas por carretera y por ferrocarril, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011061303)

De acuerdo con la Orden de 7 de abril de 2011, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, n.º 83, de 3 de mayo de 2011, por la que se convocan, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, pruebas de constatación de la Capacitación Profesional para el
ejercicio de las funciones de Consejeros de Seguridad en el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera y por ferrocarril, a celebrar en el año 2011, esta Dirección General de
Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en los
tablones de anuncio de la Consejería de Fomento, avenida de las Comunidades, s/n., de
Mérida, Servicios Territoriales de Transportes de Fomento en Cáceres, avda. Primo de Rivera,
2 y en Badajoz, avda. de Europa, 10, así como en la página web de la Junta de Extremadura
en internet, dirección http://fomento.juntaex.es/informacion-empresas/Transporte/pruebas-
capacitacion/pruebasconsejeroseguridad.html

Segundo. Otorgar un plazo de 10 días hábiles, a partir de la publicación de esta resolución en
el Diario Oficial de Extremadura, para que los aspirantes excluidos puedan presentar los
documentos y reclamaciones que estimen pertinentes. 

Mérida, a 13 de junio de 2011.

La Directora General de Transportes,

JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO

Viernes, 24 de junio de 2011
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con
discapacidad, para el año 2010. (2011061220)

El Capítulo IV del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en mate-
ria de atención a personas mayores, con discapacidad y en situación de dependencia (DOE
n.º 54, de 18 de marzo), contempla las subvenciones dirigidas a financiar los gastos genera-
dos por la prestación de servicios, el mantenimiento de plazas, el desarrollo de programas
dirigidos a las personas con discapacidad y la creación de nuevas plazas.

El artículo 5 del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, establece que el procedimiento de conce-
sión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública perió-
dica, mediante Orden de la Consejería competente en materia de dependencia.

Por Orden de 21 de diciembre de 2009, se convocaron subvenciones destinadas a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas
con discapacidad (DOE n.º 1, de 4 de enero de 2010).

El artículo 11 del citado Decreto 39/2008, de 7 de marzo, establece que las subvenciones
concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas sin ánimo de
lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad, convocadas
mediante Orden de 21 de diciembre de 2009 (DOE n.º 1, de 4 de enero de 2010), en los
términos que a continuación se relacionan:

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des públicas, por un importe total de 405.340,18 euros, con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 18.02.313.D.460.00 y códigos de proyecto de gasto 2010.18.002.0043;
2010.18.002.0044; 2010.18.002.0045; 2010.18.002.0046; 2000.14.002.0023 y
2010.18.002.0047, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2010,
son las que se relacionan en el Anexo I de la presente resolución.

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des privadas sin fin de lucro, por un importe total de 11.070.222,33 euros, con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 18.02.313.D.489.00 y códigos de proyecto de gasto
2010.18.002.0043; 2010.18.002.0044; 2010.18.002.0045; 2010.18.002.0046;
2000.14.002.0023; 2010.18.002.0047; 2007.14.002.0011 y 2000.14.002.0002, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2010, son las que se relacionan
en el Anexo II de la presente resolución.

Mérida, a 24 de mayo de 2011.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

Viernes, 24 de junio de 2011
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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas
sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas con
discapacidad, para el año 2011. (2011061221)

El Capítulo IV del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en
materia de servicios sociales especializados (DOE n.º 3, de 5 de enero de 2011), contempla
las subvenciones dirigidas a financiar los gastos generados por la prestación de servicios, el
mantenimiento de plazas, el desarrollo de programas dirigidos a las personas con discapaci-
dad y la creación de nuevas plazas.

El artículo 5 del Decreto 235/2010, de 29 de diciembre, establece que el procedimiento de
concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública
periódica, mediante Orden de la Consejería competente en materia de dependencia.

Por Orden de 29 de diciembre de 2010, se convocaron subvenciones destinadas a entidades
públicas y privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales especializados a personas
con discapacidad (DOE n.º 17, de 26 de enero de 2011).

El artículo 9 de la citada Orden de 29 de diciembre de 2010, establece que las subvenciones
concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 11 del Decreto 235/2010, de 29 de marzo, anteriormente citado.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades públicas y privadas sin ánimo de
lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad, convocadas
mediante Orden de 29 de diciembre de 2010 (DOE n.º 17, de 26 de enero de 2011), en los
términos que a continuación se relacionan:

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des públicas, por un importe total de 314.385,54 euros, con cargo a la Aplicación Presu-
puestaria 18.02.232.A.460.00 y códigos de proyecto de gasto 2010.18.002.0043;
2010.18.002.0044; 2010.18.002.0046; 2000.14.002.0023; y 2010.18.002.0047, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2011, son las que se relacionan
en el Anexo I de la presente resolución.

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des privadas sin fin de lucro, por un importe total de 9.683.167,95 euros, con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 18.02.232.A.489.00 y códigos de proyecto de gasto
2010.18.002.0043; 2010.18.002.0044; 2010.18.002.0045; 2010.18.002.0046;
2000.14.002.0023; 2010.18.002.0047; 2007.14.002.0011 y 2000.14.002.0002, de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 2011, son las que se relacionan
en el Anexo II de la presente resolución.

Mérida, a 24 de mayo de 2011.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

Viernes, 24 de junio de 2011
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RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2011, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas, para el año 2010, para la
realización de programas de atención en salud mental. (2011061225)

El Capítulo XII del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases regu-
ladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Dependencia en mate-
ria de atención a personas mayores, con discapacidad y en situación de dependencia (DOE
n.º 54, de 18 de marzo), contempla las subvenciones dirigidas a financiar Programas de
Atención en Salud Mental.

El artículo 5 del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, establece que el procedimiento de conce-
sión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública perió-
dica, mediante Orden de la Consejería competente en materia de dependencia.

Por Orden de 29 de diciembre de 2009, se convocaron subvenciones destinadas a entidades
privadas sin ánimo de lucro, existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la
realización de Programas de Atención en Salud Mental (DOE n.º 4, de 8 de enero de 2010).

El artículo 11 del citado Decreto 39/2008, de 7 de marzo, establece que las subvenciones
concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas sin ánimo de lucro exis-
tentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura para financiar la realización de Progra-
mas de Atención en Salud Mental, convocadas mediante Orden de 29 de diciembre de 2009
(DOE n.º 4, de 8 de enero de 2010), en los términos que a continuación se relacionan:

— Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des privadas sin ánimo de lucro, por un importe total de 723.000 euros, con cargo a la
Aplicación Presupuestaria 18.02.313.D.489.00 y código de proyecto de gasto
2010.18.002.0035.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
2010, son las que se relacionan en el Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 24 de mayo de 2011.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

Viernes, 24 de junio de 2011
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 28 de abril de 2011 sobre construcción de casa rural.
Situación: parcelas 20 y 22 del polígono 25. Promotora: D.ª María del
Carmen Mayo Fernández-Cortés, en Hornachos. (2011081745)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en
el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de casa rural. Situación: parcelas 20 y 22 del polígono 25. Promotor: D.ª M.ª
del Carmen Mayo Fernández-Cortés, en Hornachos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de abril de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 17 de mayo de 2011 sobre construcción de astacifactoría.
Situación: parcela 99 del polígono 19. Promotor: D. Juan Ramón Alcalde
Ruiz, en Navalvillar de Pela. (2011081981)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en
el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de astacifactoría. Situación: parcela 99 del polígono 19. Promotor: D. Juan
Ramón Alcalde Ruiz, en Navalvillar de Pela.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 17 de mayo de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

Viernes, 24 de junio de 2011
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ANUNCIO de 8 de junio de 2011 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en el
procedimiento arbitral n.º M-108/2010. (2011082200)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Corelli Distint, SL, la citación
para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en rela-
ción con la reclamación interpuesta contra ésta por Piñetrans, SL, se procede a su citación
para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 29 de
junio de 2011, a las 11,20 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la avenida de las
Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadu-
ra, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 8 de junio de 2011. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extremadu-
ra, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2011 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en el
procedimiento arbitral n.º M-114/2010. (2011082201)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Familia Aroca, SL, la citación para
celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en relación con la
reclamación interpuesta contra ésta por Transportes Buytrago Andalucía, SA (M-114/2010), se
procede a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el
próximo día 29 de junio de 2011, a las 11,10 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la
avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
(BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 13 de junio de 2011. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

Viernes, 24 de junio de 2011
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ANUNCIO de 13 de junio de 2011 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en los
procedimientos arbitrales n.os M-117/2010 y M-118/2010. (2011082202)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Figs Forwarding Spain, SL, la cita-
ción para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en rela-
ción con la reclamación interpuesta contra ésta por Transportes Santos Taborda, SL (M-118/2010)
y Cooperativa de Transportes La Serena (M-117/2010), se procede a su citación para comparecer
ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próximo día 29 de junio de 2011, a las
11,30 horas y 11,40 horas respectivamente, en la Consejería de Fomento, sita en la avenida de
las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extremadura,
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 13 de junio de 2011. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2011 sobre notificación de citación para vista
oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura, en el
procedimiento arbitral n.º M-125/2010. (2011082203)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la entidad Calinteg Confort, SL, la citación
para celebración de vista oral ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura en relación
con la reclamación interpuesta contra ésta por Transportes Ochoa, SA (M-125/2010), se proce-
de a su citación para comparecer ante la Junta Arbitral del Transporte de Extremadura el próxi-
mo día 29 de junio de 2011, a las 10,50 horas, en la Consejería de Fomento, sita en la avenida
de las Comunidades, s/n., de Mérida (Badajoz), mediante la publicación en el Diario de Extre-
madura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se efectúa esta citación con la advertencia de que la incomparecencia del reclamante en
dicha vista implicará que desiste de la reclamación, mientras que la no asistencia de la parte
reclamada no impedirá la celebración de la vista y el dictado del oportuno laudo arbitral.

Mérida, a 13 de junio de 2011. El Secretario de la Junta Arbitral del Transporte de Extrema-
dura, ANTONIO M.ª CRESPO BLÁZQUEZ.

Viernes, 24 de junio de 2011
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 6 de junio de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2011082082)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natural;
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2 - 1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 6 de junio de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Viernes, 24 de junio de 2011
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 20/0074, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082084)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 20/0074, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Monserrat Santos
Guillén, con DNI n.º 011773334W, con domicilio a efecto de notificaciones en Subida Santa
María, 18, en el municipio de Galisteo, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación
de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las
bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º 254, de 21 de
octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la Ley 45/2007,
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible y del medio rural, que establece que el agri-
cultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal
que requiera un volumen de empleo de al menos media unidad de trabajo agrario y que
obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Viernes, 24 de junio de 2011
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D.ª Santos Guillén Monserrat, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá la interesada interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 42/0763, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082085)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 42/0763, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Miguel Baena
Santos, con DNI n.º 007431849C, con domicilio a efecto de notificaciones en San Felipe, 11,
en el municipio de Cabezuela del Valle, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas corres-
pondiente a la campaña 2009, a D. Baena Santos Miguel, con archivo del expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 44/0555, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082087)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria
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en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaí-
da en expediente número 44/0555, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Félix
Corbacho Hernández, con DNI n.º 079260401D, con domicilio a efecto de notificaciones en
Juan Carlos I, 27, 1.º B, en el municipio de Santa Marta, de la provincia de Badajoz, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas corres-
pondiente a la campaña 2009, a D. Corbacho Hernández Félix, con archivo del expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 46/0267, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082088)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 46/0267, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Francisco José
Villalobos Ardila, con DNI n.º 008818718N, con domicilio a efecto de notificaciones en avda.
de Portugal, 48, en el municipio de Talavera de la Real, de la provincia de Badajoz, se comu-
nica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de Montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de mencionada ayuda, los
agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser Agricultor a Título Principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación
de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las
bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º 254, de 21 de
octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la Ley 45/2007,
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible y del medio rural, que establece que el agri-
cultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal
que requiera un volumen de empleo de al menos media unidad de trabajo agrario y que
obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciem-
bre, que define el Agricultor a Título Principal como aquel agricultor profesional que obtenga
al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
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de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total.

Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, dispone que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social o fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación.

En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se concluye
manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario estar
inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se pone
de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito de ejer-
cer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a la
Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la rama agraria. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Villalobos Ardila Francisco José, con archivo del
expediente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 62/4809, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082089)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 62/4809, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Marcelino Granado
Martínez, con DNI n.º 053267327V, con domicilio a efecto de notificaciones en C/ Campana-
rio, 34, en el municipio de Valle de la Serena, de la provincia de Badajoz, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la Indemnización Compensatoria en
determinadas Zonas Desfavorecidas, los agricultores que cumplan entre otros, el requisito de
tener una carga ganadera mínima de 0,2 UGM/ha. Además, el apartado c) del citado artículo
disponen que deberán cumplir con las Buenas Prácticas Agrarias Habituales establecidas en
el Anexo I del citado Real Decreto que fue derogado y se sustituyó por el Anexo I del Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio.

En consecuencia, es de aplicación lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural para las
medidas de acompañamiento de la Política Agraria Común, que establece que la carga gana-
dera por superficie forrajera de la explotación no podrá sobrepasar los límites: en las comar-
cas con pluviometría anual menor de 800 milímetros será de 1,50 UGM/ha y año y en las
comarcas con pluviometría anual igual o mayor de 800 milímetros será de 2 UGM/ha y año.
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Granado Martínez Marcelino, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 65/0506, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082090)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 65/0506, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Rosa María
Romero Béjar, con DNI n.º 044403959K, con domicilio a efecto de notificaciones en España,
87, en el municipio de Aldeanueva de la Vera, de la provincia de Cáceres, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D.ª Romero Béjar Rosa María, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá la interesada interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 65/0595, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082091)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 65/0595, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Justo Duque Ávila,
con DNI n.º 007435863D, con domicilio a efecto de notificaciones en Camilo de la Huerta, 8,
en el municipio de Plasencia, de la provincia de Cáceres, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de Montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de mencionada ayuda, los
agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser Agricultor a Título Principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:
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Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavoreci-
das correspondiente a la campaña 2009, a D. Duque Ávila Justo, con archivo del expedien-
te iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 70/0017, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082093)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 70/0017, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Juan López Álva-
rez, con DNI n.º 076254113M, con domicilio a efecto de notificaciones en avda. Encarnación,
79, en el municipio de Arroyo de San Serván, de la provincia de Badajoz, se comunica la
misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.
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Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de Montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de mencionada ayuda, los
agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser Agricultor a Título Principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.c) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la Indemnización Compensatoria en
determinadas Zonas Desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito
de residir en el término municipal en el que radique su explotación o en algunos de los térmi-
nos limítrofes, enclavados en zonas desfavorecidas.

En este sentido, el artículo 44.1 de la Orden de 27 de enero de 2009 (DOE n.º 20, de
30/01/2009), dispone que podrán ser beneficiarios de las indemnizaciones compensatorias
a determinadas zonas desfavorecidas y zonas de montaña los agricultores que, residiendo
y teniendo ubicadas sus explotaciones en cualquiera de los municipios de esta Comunidad
Autónoma que se recogen en el Anexo III de la Orden, cumplan lo dispuesto en el Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio, modificado por el Real Decreto 172/2004, de 30 de
enero y en el articulado vigente del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, por el
que se regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
modificado por Real Decreto 1203/2006, de 20 de octubre, por el que se establecen medi-
das complementarias al Programa de Desarrollo Rural para las medidas de acompañamien-
to de la Política Agraria Común. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural
2007/2013 de Extremadura.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciem-
bre, que define el Agricultor a Título Principal como aquel agricultor profesional que obtenga
al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total.

Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, dispone que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación.
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En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se concluye
manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario estar
inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se pone
de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito de ejer-
cer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a la
Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la rama agraria. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavoreci-
das correspondiente a la campaña 2009, a D. López Álvarez Juan, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/0055, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082094)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 98/0055, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Fernando González
Cotilla, con DNI n.º 008692251E, con domicilio a efecto de notificaciones en 1.º de Mayo, 37,
en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los
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efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 2.3 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciem-
bre, que define el Agricultor a Título Principal como aquel agricultor profesional que obtenga
al menos el 50% de su renta de la actividad agraria ejercida en su explotación y cuyo tiempo
de trabajo dedicado a actividades no relacionadas con la explotación sea inferior a la mitad
de su tiempo de trabajo total.

Asimismo, el artículo 2.2 del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, dispone que
serán titulares de las explotaciones la persona física o jurídica que ejerce la actividad agraria
organizando los bienes y derechos integrantes de la explotación con criterios empresariales y
asumiendo los riesgos y responsabilidad civil, social y fiscal que puedan derivarse de la
gestión de la explotación.

En este sentido, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos anteriores, se concluye
manifestando que no se ajusta a las definiciones dadas, ya que para ello es necesario estar
inscrito el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (Rama Agraria), tal y como se pone
de manifiesto en el artículo 10.2 del Decreto 168/1996, de 11 de diciembre, sobre moderni-
zación de las explotaciones agrarias en Extremadura, que especifica que el requisito de ejer-
cer la actividad principal en el sector agrario se acreditará justificando estar afiliado a la
Seguridad Social en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la rama agraria. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la Indemnización Compensatoria en
determinadas Zonas Desfavorecidas, los agricultores que cumplan entre otros, el requisito de
tener una carga ganadera mínima de 0,2 UGM/ha. Además, el apartado c) del citado artículo
disponen que deberán cumplir con las Buenas Prácticas Agrarias Habituales establecidas en
el Anexo I del citado Real Decreto que fue derogado y se sustituyó por el Anexo I del Real
Decreto 708/2002, de 19 de julio.

En consecuencia, es de aplicación lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural para las
medidas de acompañamiento de la Política Agraria Común, que establece que la carga gana-
dera por superficie forrajera de la explotación no podrá sobrepasar los límites: en las comar-
cas con pluviometría anual menor de 800 milímetros será de 1,50 UGM/ha y año y en las
comarcas con pluviometría anual igual o mayor de 800 milímetros será de 2 UGM/ha y año.
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Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. González Cotilla Fernando, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/5251, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011082095)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 98/5251, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Guillermo Ramírez
López, con DNI n.º 009173900M, con domicilio a efecto de notificaciones en avda. de la
Libertad, en el municipio de Mérida, de la provincia de Badajoz, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 2 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O  

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavoreci-
das y de Montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de mencionada ayuda, los
agricultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser Agricultor a Título Principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarro-
llo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavorecidas
correspondiente a la campaña 2009, a D. Ramírez López Guillermo, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer
recurso de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente
resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior,
todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 1 de junio de 2011 sobre notificación del expediente n.º
08/011, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y
Familias. (2011082040)

Intentada por esta Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias localización
de D. Edvaldo Ivo Tanasse Nabais, con relación al expediente número 08/011, no se ha
podido practicar notificación. En consecuencia, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 61, en relación con el 59.5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
medio del presente anuncio, se comunica al interesado que, en el plazo de diez días hábi-
les, podrá comparecer en la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias,
Servicio de Protección a la Infancia y Adolescencia, sito en avda. Reina Sofía, s/n., de
Mérida, teléfono 924 008801 para conocimiento del contenido íntegro del mencionado
acto y constancia del mismo.

Mérida, a 1 de junio de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias,
CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
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e-mail: doe@juntaextremadura.net
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